
Sesión de 2 de octubre de 1985. 

Se abrió la sesión a la 17,30 horas, presidida por el Vicepresidente Eje

cutivo señor Enrique CAmpos Menéndez, con la asistencia de los Consejeros seño

res Carlos Aldunate del Solar, Juan Frontaura Gómez, Javier Gonzál e z Echenique 
Jajme Krauss Rusque, ' 

Guillermo Izquierdo Araya,/Roberto Montandón Paillard y Hernán Rodríguez Ville-

gas, y el §ecretario señor Juan Eyzaquirre ~scobar. 

Excusaron su inasistencia l a s señoras Nena Ossa Puelma y Marí a Loreto To

rres Alcoholado y señores Ramón Méndez Brignardello, Hans Niemeyer Fernández, 

Fernando Riquelme Sep61veda y Edwin Weil Wohlke. 

Se distribuyó entre los miemhros present$ e l acta de la sesión de 12 de s~ 

tiembre de 1985, sobre la cual el Consejo se pronunciará en la próxima de noviem 

bree 

En vista de que entre los señores Consejeros que excusaron su inasistencia 

a la citada sesión no figura el señor Frontaura, qUién dió aviso de encontrarse 

enfermo, el Secretario cumple con dejar constancia de esa omisión. 

El Secretarin dió clenta de los siguientes documentos recibidos: 

a. Oficio Nn 19, de 27 de agosto de 1985, del señor Julio Sanhueza Tapia, en que 

comunica la creación de nuevas dependencias para arq ueología en la Universi

dad d e Iquique . 

Se acordó agradecer al señor Sanhueza su información y felicitar, por su in

termedio, al señor Rector de la Universidad de Iquique por su iniciativa de 

dich~ creación para el desarrollo del área de arqueología del Centro de Es

tudios del Desierto. 

b . Nota de 4 de septiembre de 1985, del feñor Maurice van de Maele O., dando a 

conocer que h a tornado contacto con la 1. Municipalidad de Valdivia para ob

tener plano de la zona entre la confluencia del Cau Cau y la Casa RUdloff, 

en Isla Teja, y con el señor Pr esidente del Club de Vida Silvestre pAm la 

designación de la p e rsona que se encargue de] control del Santuario de la Na

turaleza del Rio Cruces. 

Se aprobó esperar los resultados de dichas gestiones. 

c. Decreto Supremo NQ 432, de 16 de julio de 1985, del Ministerio de Educación 

P6b1ica, que declara Monumento Histórico las Casas y Capilla de la Hacienda 

Chacabuco. 

A continuación los señores Consejeros tomaron los siguientes acuerdos sob r e 

las materias que se indican: 

l. Oficio NQ 89/85 , de 14 de agosto de 1985, del señor Conservador del Museo 

Regional de Ancud , sobre el Monolito de Tantauco, de la comuna de Ancud. 

Estudiados los antecedentes, se acordó enviar oficio al señor Gobernador Pro

vincial de Chiloé comunicándole que el Consejo rechaza las proposiciones de 

construir el Monolito a pocos metros de su ubicación junto a la carretera que 

une Ancud con Castro, y de su traslado a tres ~ilómetros de distancia de su 

actual lugar; y se permite sugerirle que e s más conveniente que en la carre

tera se coloque un letrero indicando la dista ncia en que se encuentrA el men

cionado Monumento Histórico. 

2 . Nota de 4 de septieMbre de 1985, del señor Alcalde de 3 antiago, en que pide 

la pronta dictación de la Ordenanza Especial d e Edificación del sectnr de 

las calles Londres- Paris. 
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Se aprobó informarle que l~ citnda Orden~nza se encuentra en su atapa final 

de revisión por la Comisión de Arquitectos, la que t a n pronto sea terminada 

le será de inmediato cursada pa ra que esa l. Corporación pueda aplicar sus 

disposiciones. 

Ad emás se facultó al señor Vicepresidente Ejecutivo para enviar l a Ordenanza 

al señor Alcalde tan pronto como la reciba aprobada por la Comisión. 

3. Oficio NQ 151, de 2 de sept i embre de 1985, de la señora Nena Ossa Puelma, 

por el que informa los siguientes antecedentes: 

a. Oficio NQ 2100/176, de 6 de agosto de 1985, del señor Alcalde de Ñuñoa, 

en que pide pronunc iamiento para erigir Monolito recordatorio del primer 

vuelo en avión en Chile en el Parque Ramón Cruz, por el señor César Co

petta, el 21 de agosto de 1910. 

Se acordó pedir al señor Alcalde se sirva informar si el Monolito ya fue 

erigido e inaugurado, y en caso de haberse realizado envle fotograflas de 

diversos ángulos de él; haciéndole presente que todo proyecto debe ser ~n 

viado con la debid c antelación para su estudio e informe por especialis

t as en la ma teria. 

b. Nota recibida el 12 de aqosto de 1985, del señor Maurice van de Maele O., 

por la que manifiesta que el Instituto Chileno de Cultura Hispánica de -

Valdivia proyecta levantar en Niebla un Monumento a la Hispanidad, consis

tente en una espada de fierro de 10 metros de al to y 2.200 kilos de peso. 

Debatido el proyecto el Consejo estimó inapropiado el lugar propuesto pa

ra l a erección por cuanto el Monumento lo constituye en sl el Fuerte de 

Niebla, aprobando sugerir quP serla preferible, en cambio, que se proce

diese a la ilumina ción del Fuerte para darle el realce que merece. 

c. Nota de 12 de agosto de 1985, de la firma Hurtinho y Asociados Arquitec

tos, solicitando la aprobación de proyecto de Monumento a l j~ista don -

Juan Bautista Alberdi, en Valparalso. 

Estudiados los antecedentes se aprobó el proyecto conforme a los planos 

presentados. 

4 . Oficio NQ 165, de 30 de septiembre de 1985, de la señora Nena Ossa Puelma, 

recaldo e n nota de 10 de septiembre, del señor Presidente del Rotary Club 

de Peñaflor que pide autorización para trasladar l a estatua del General don 

Bernardo O'Higgins de su ubicación en la Plaza de Armas a un sector de áreas 

verdes frente al Liceo d e esa ciudad, dejando su actual pedestal para una -

posterior colocación en él de un busto de ~abriela Mistral. 

En vista de que no se acompaña informe de la señora Alcaldesa, s e acordó so

licitar a esta autoridad comunal se sirva pronunciarse sobre l~ aludida pe

tición y señale otr~s r azones que justifiquen este traslado, l a c a lidad y -

dimensiones del nuevo pedestal y el entorno que tendrIa el espacio de su -

propuesto emplazamiento, a sI como tambien su inscripción. 

Además se acordó ma nifestarle que el Consejo considera que la Plaza d e Armas 

es el lUQa r más releva nte y adecuado para honra r In memoria del Padre de la 

Pa tria, y que el s itio en l a c a lle Balmaceda es reducido y secundario a ún -

cuando é s te, como se dice, puede ofrecer mayores ventajas para rea lizar ho

menajes y actos patrióticos; advirtiéndole, Q la vez, que en ca so d e aprobar-
y 

se la aludida petición, l a eventual colocación de u n busto de Gabriela Mis-
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tral en el antiguo pedestal debe ser autorizada por el Consejo, y el proyec

to debe presentarse con la debida anticipación a su realización. 

El señor Rodrfguez expresó que él no er~ partidario del traslado. 

5. Informe recibido el lQ de octubre de 1985, del señor Juan Frontaura Gómez, 

sobre otorgamiento de copias de documentos del Consejo. El mismo señor Fron

taura explicó su informe que indica que la expedición de copias queda entre

gada a la prudencia de los Jefes de Servicios, quienes pueden darlas de pie

zas propias del servicio que tengan relación con los interesados, y nó de a

quellas que se dirigen o reciben de otros organismos, y en caso de dudas so-

l .. d lQs t ' 1 . i bre a convenlenCla e entregar/de es os u tlmos u otros, los nteresados de-

ber&n pedirlas al señor 1inistro de Educación P6blica, en su calidad de Presi 

dente del Consejo. 

En consideración a lo anterior, se acordó que el señor Vicepresidente Ejecu

tivo otorgue copias de los documentos que estime convenientes y tengan rela

ción directa con los peticionarios, excluyendo las actas y correspondencia 

intercambiada con otras autoridades u organismos . 

6. Nota de julio de 1985, recibida el 30 de septiembre, de los señores Luis y -

Jaime del Villar Valenzuela, sobre ampliación y habilitación de la Casa del 

Villar, de Zapallar. 

Se aprobó su env!o a la Comisión de Arquitectos para su estudio e informe. 

7. Oficio NQ 156, de 26 de septiembre de 1985, del señor Alcalde de ~stación -

Central, en que solicita declaración como Monumentos Hist6ricos los edificios 

de la ex Escuela José Abelardo N6ñez, ex Escuela de Artes y Oficios, y ex Pa

bel16n de la Exposici6n de Paris. 

Se acord6 enviarlo a lA Comisi6n de Arquitectos para su estudio e informe. 

8. Oficio NQ 145, de 20 de septiembre de 1985, del señor Hans Niemeyer Fern&n

dez, en que informa los siguientes antecedentes: 

a. Oficio NQ 20, de 27 de agosto de 1985, del señor Julio ~anhueza Taria, por 

el que solicita autorizaci6n al señor Olaff Olmos Fiqueroa, para efectuar 

pozos de prospecci6n en el transecto Chiapa-Altiplano de Isluga, y la re

novaci6n a él y al señor Olmos del permiso para excavar el Alero de Akon

taña, y otra autorizaci6n a él para prospecciones en los alrededores de 

Chijo-Chulluncane. 

Dado el informe favorable del señor Niemeyer se aprobaron las autorizacio

nes pedidas. 

b. Oficio NQ 184, de 27 de agosto de 1985, del señor Miguel Cervellino Gian

noni, por pI que pide autorizñci6n a él para efectuar excavaciones arqu~o 

16gicas en Finca Chañaral, y a él y señor Ivo Kuzmanic p. para excavacio

nes en conchales 1, 2 Y 3 de bah{a Maldonado. 

En consideración al informe favorable del señor Niemeyer se concedieron 

los permisos conforme a los términos de ambas solicitudes. 

9. Nota de 26 de agosto de 1985, del Consejero señor Ram6n Méndez Brignardello, 

en que denuncia intervenciones no autorizadas en los edificios de la Estación 

Central y de Avenida Libertador Bernardo O'Higgins esquina de calle Diecio-

cho. 

Se acordó tenerlo presente. 

10. Nota NQ 529-289/85, de 2 de octubre de 1985, del señor Presidente del Insti-
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tuto de Investigaciones Históricas IIJosé Niguel Carreralt, que adjunta plano 

de ubicación del busto de doña Javiera Carrera V. en el Cerro ~anta Lucia. 

Estudiado el plano se a probó el emplazamiento del busto en el acceso norte 

del Cerro conforme al plano acompañado. 

11. El señor Hernán Rodríguez Villegas informó, de a cuerdo a lo pedido por el Con 

sejo en oficio NQ 285, de 17 de sel?tiembre de 1985, sohre determinación de -

colores de la pintura de fachada del Correo Central, que estuvo con los Ar

quitectos de la Empresa de Correos de Chile y éstos aceptaron los siguientes 

colores según la Carta de Colores Andina: Cubierta de fierro y cubrejuntas -

M 2003 (página 4 de la carta); Rej as y ventanas- id.; !"l.uros interiores (según 

esquema entregado a Correos) - M 2055 (página 60 de la carta), y Columnas, -

pilastras y decoraciones (según el mismo esquema) - M 0321 (página 61 de la 

carta) • 

Se aprobó lo señalado y su comunicación al señor Gerente General de la Empre

sa de Correos de Chile. 

12. Ensequida el señor Montandón explicó e informó los siguientes antecedentes: 

a. Oficio rl e 12 de septiembre de 1985, de los señores Mario y Gabriel del -

Real C., relativo a anteproyecto de remodel ación y ampliación de ~sta ción 

de Servicio de calle San Ignacio esquina de Olivares, y piden liberación 

del área de restricción del predio eriazo con frente a la calle Olivares 

entre San Ignacio y Dieciocho. 

Estud iados los documentos enviados, se acordó comunicC'lr a los peticiona

rios que el Consejo a cordó no mod if i car la Zona Típica en el sector en -

que se encuentra ubicado el sitio baldío de 10,90 mts. de frente a la ca

lle Olivares que des tinarían a ampliar l a Es t ación de Servicio Schell de 

San Ignacio esquina N.P. de Olivares, por lo t anto, deberán someter a la 

consideración de este organismo el proyecto de remodel a ción y amplia ción 

de dicho e stablecimiento. 

b. Nota de 4 de agosto de 1985, del señor Vicario Episcopa l Colchagua - Car

denal Caro, en que comunica que la Iglesia de ~an Francisco de San Fernan

do debe ser demolida parcialmente. 

El señor l ' lont a ndón manifestó qu e visitará el templo en e s tos dias para -

luego informar a la Comisión de Arquitectos. 

c. Oficio NQ 648, de 16 de septiembre de 1985, del señor Director de Arqui

t e ctura, que eleva pre-informe de los daños estructurales en l a Capilla 

del antiguo Hospital de San Juan de Dios de San Fernando. 

El señor ¡" ontand ón explicó qu'? este pre-informe tiene por objeto de que 

se tenga presente par~ que no se autorice su demolición. 

Se aprobó agra decer al señor Director su v a lios a información. 

d. Nota de 2 de agos to de 1985, de l R.P. Rector de la Iglesia de las Agusti

nas, que a compañ información oráfica sobre el inmueble. 

El señor Hontandó n dijo haber visit~do la Iglesia con el señor Fernando 

Riquelme Sepúlveda, y que el Arquitecto a cargo de las obras quedó de 

presentar una o dos a lternativas sobre apertura de v anos laterales en la 

fachada, en vista de que el templo s ólo tiene la pur rta central para una 

evacuación de emergencia. 

e. Oficios NQs . 4 15 y 638, de 31 de mayo y 21 de agosto de 1985, del señor 
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Alcalde de Freirina, relativo al Monumento al Cateador Minero. 

Se acordó expresar al señor Alcalde que el Consejo estima muy loable la -

idea de erigir dicho monumento, no obstante, para que es ~ e organismo pue

da autorizar su construcción, es preciso que se sirva enviar un dibujo más 

feliz sobre la escultura pués el acompñado no permite apreciar su c a lidad 

artlstica ni sus detalles. 

f. Oficio NY 689/3, de 27 de agosto de 1985, de la señora Directora Nacional 

de Turismo, proponiendo la declaración como Monumentos Históricos la Igle

sia de San Buenaventura de Angol, Viaducto del Malleco , y Casa de Pablo Ne

ruda en '!'emuco. 

El señor Montandón expuso que quedaba pendiente 10 propuesto para la próxi-
. , 

ma ses~on. 

g. Oficios NQs. 233/3 y 2800/14, de 11 de abril y 4 de junio de 1985, de los 

señores Director Nacional de Turismo Subrogante y Vicealmirante Comandante 

en Jefe de la Primera Zona Naval, por l~que piden se declare Monumento -

Histórico el antiguo Faro de Iquique. 

El señor Montandón leyó una reseña so)re este Faro, y luego se acordó ele

var copia de ambos oficios el señor Intendente de la Región de Tarapacá, 

solicit&ndole se sirva emitir su opinión sobre l a materia, antes de adop

tar una resolución, expresándole a la vez que el Consejo ve con interés 

l a iniciativa de dichas autoridades. 

Por último, los señores Consejeros acordaron, por unanimidad, reiterar al 

señor Ministro de ~ducación Pública 10 que sigue, enviándole para su considera

ción los documentos que correspondan: 

a. Desafectación de su calida d de Santuario de la Naturaleza del predio San 

Enrique, de la comuna de La s Condes, solicitada por oficio NQ 144, de 20 

de abril de 1985. 

b. Dec laración como Monumen tos Históricos los edificios de el diario El Mer

curio, de calle Compañia NQs. 1214-1228 es quina de Morandé, y el signado 

con el NQ 1230 de la misma calle Compañia, contiguo al anterior, que per

teneciera al ex Presidente de la República don Juan Luis Sanfuentes, pedi

da por oficio NQ 14, de 17 de enero de 1985. 

c. Declaración como Zona Tipica del sector de las Plazas de Armas y Montt-Va

ras, solicitada por oficio N~ 145, de 20 de abril de 1985. 

Se levantó l a sesión a las 20,20 horas. 


